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DIRECCION-ADMINISTRACION:
Calíe dei Carmen, núm- 29, enípesuefo* 

Teléfono núm* 25-49

VENTA DB EJBl^PLARB^ 

Ministerio de la Gobernaoión, planta ba]a» 
Número euerto, 0,50

S U M A R I O

Parte oSciaL

Ministerio de Gracia y Justicia.
íteal íiecrHo prorvtt^tí^né^ ía vigencia 

del 2A Jm ño de relativo
a contTcd4*  ̂ áe aj^evMÍasrdsntos de 

urhafím y alquH^^res de las 
mismas kasfa el M de Bioiemhre 
de í ^ 2 - --P ágina  194.

Ministerio do la Guerra.
'Reales decretos concedi^rnáo la Gran 

€rnz_d>s hi ñ^ül y ^BJiiar Orden de 
3an B-errneít'íigiido a los ^mterales 
de b'id.gcídm.i segmida
Tesermi, B. López,
D. Cu^Hm Pal^ B . OsmMo Ca
paz BeJMs, Ik  ñÍ4imr^ Óí'^snQ Yillar, 
B , Frmiiaik^0 Pwiú  ̂ f  Amiino
y  D, 40 Viemite
Págiim 104.

Otros ía y^erÍ43d mmdicio-
nal̂  a fi^n&r éi  ̂ ¡m o^rrigrendm en la 

és Mahén, An- 
¡Jselmít Mmkcn'im mkmd^ del
BataUán Fignenas nú-
{nen) 6, «

m  |8
de f ̂ 4 ^

'(Hro &uSmis$si^ el gmt^ emrespan^ 
diente u l«r . - mdmsla,
de ¡m i^rm cím̂ Jírenéidsm en H prp  ̂
f^ectv de cttartó Mer&$̂
Mes”, pera un Regirmentú de fnfan- 

p ieria en> San Sebos tiá }̂ a ^ g o  de la

Comasidanei'a de Ingemeros de la ex
presada plaza.— Fúgina .1^5. ^

Otro ídem id. id. de la.s obras c&nvpren- 
dida^s en ei proyecto de cuartel ''In
fanta Mctrki Teresa”, pm'u un Regi
miento de Zapadores minadores en 
Sa/ii Sebastián, a cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de la expresa
da plaza.— Página 195.

Otro ídem la exención d.e las form ali
dades de subasta y concw^so la eje
cución de las repon'ación es en lés 
cubiertas del cuartel del Picvellin de 
la plaza de Ceuta.— Página 195,

Ministerio de Hacienda.
Real decreto {rectificado) disponiendo 

cjue el Monumento granadino^ deno- 
minado Generalife, asi como s\ts jar
dines y  terrenos que le rodean, con
tinúen a cw'úo de la Dirección gene
ral de Propiedades e Impuestos, y  
encomendando su custodia a un Pa
tronato formado por los señores que 
se meTudonmr.— Págixias i95 ]/ 196,

Otro com idiendo a las Becektnes qwe 
se indiean ^  la Guerra”,
del vigente p re n ^ fe M o  de gastos, 
los stiplevum^os de crédito que se 
expu^scm, iniporUmte 2tOBM3S.2&>o pe
se tas.--Fdgitms .196 y  tWl.

Oticos fijande los m ptta le^ que kan de 
servir ds b^se n la Hquidxtción de 
cuota que con^mponde exigir por 
conbf'ihucién m ínim a, en los ejerci
cios que se indican, a las Sociedades 
exti^Gffijeras que se expresan.-—Pági
na 190̂ . :

Ministerio de la Gobernación,
Reales decretos: concediendo la n a d o -

nalidad española, a los Sres. D. bucdí 
Francisco de Beistegui e Itwrbe y  4 
D. Carlos de B eist^guí e I tur be, súb^  ̂
ditos me jicamos.— Página 197.

Otro ídem Im Gran Cruz de la OrdcTi 
Civil de Beneficencia, con d istin tiv t 
m gro y  blanco, a D. Luis de Lima  t 
Ferré.— Págirm 197. . , ‘

j Mmisterio de ía Gwtra.
Real orden disponiendo se devuelvai 

a los úuiividuos qi4rC figuran en ü  
relación que se publica, las cantida^ 
des que se detallan, las cuales m gre\ 
saron para reduc-ir el tiem/po de si¿ 
Servicio en f  ilas.— Páginas 190 y 199,

Ministerio de Hacienda.
Real ordien constxtimjendo en este 

partamento una Comisión especüí 
presicíida por el ííustibísimo señor Di* 
rector general de Aduanas, y com^ 
puesta por técnicos de ^^conocide 
com petm em  en el raimo de 
trias gadmicm^— Fég ¿ n o P ^ '- ' "

A n e x o  1.*" . B o í í S - f c ^
GErNTBAÍi MsrPKOTtOUÓGlCO.— ^SUBAS^'ASt 
AMINISTRAfarÓN í>m>VrNCIAL. —  A n UN;^ 
GIOS O F í m é l i m  i '^1

A n e x o  ^  C u a d r o s  e s t ^
DÍSTICOS m  ' T

H A C fB N D A .^ -^ 1^ fsD clán  general /da Adíia- 
im .—Rémmsn de las cantidades |  
valores de los m tktulos importados % 
exportadm en, la P m inst^  e Iská 
Baleares mes de Óctubré
de año próximo pasado.

A n ex o
louarta áe lo Oontancioao - admmisH

o.—FÍrnil del r lu
ísipio d^l 9*
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PARTE OnCIAli

m m m m  bel m u í s

S. M. el Ret D. Alfonso XIII (q. p .  g.),
"S. M. la R-eína Doña Victoria Eogema, 
IB, A. R, el Príncipe de M in r im  @ In- 
lan tes y demás personas da la  Aügíista 
Jleal Fam ilia, conlinúan sin iiovedad 
^  m . im portante salud.

MlilTEHO BE Í R m ’9 M lC l

, EXPOiSIGION ^
IBEÑOR: “Es ©vide-nte que no han va- 

lado las circunstancias que -motivaron 
la  publicacién; del Real decreto de 21 de 
funíio de 1920, encaminado a contener 
Üa perturbación producida en varias 
poblaciones por la escasez de viviendas 
y  las roclamaciones contra determ ina-’ 
&0 S abusos. Continúan llegando a este 
í>epant^mento instancias y protestas de 
entidades económicas y colectividades 
mercantiles e industriales, que revelan 
Ja persistencia del problema. Gomo es, 
además, necesario acudir a remedios 
leficaces que combatan el mal en su ori- 
jg'en, el Ministro que suscribe, respe^ 
kioso con la opinión del país m anifes- 
lada en Cortes por sus representantes, 
Bstima que al Parlamento debe sorne- 
terse tan  ardua cuestión, para  que coni 
íau alta sabiduría la resuelva, prorro- 
fando, entretanto, sin modificación al- 

, ^ n a ,  la soberana disposición al p rin 
cipio memc-ionada.

F u íada^^e ir^stas consideraciones, el 
M inistro que suscribe, de acuerdo con 

Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la  aprobación de V. M. el 
^adjunto proyc-cí ■■ " Decreto.

Madrid, 19 1 - -.no de 1921.

SEÑOR:
: ’ A. L. R. P. de V. M.

}  J o s é  F r a n c o s  R o d r ío u e z .
r  ■ •

REAL PECíRETO .
r A -y '“¿)puesta del Ministro de Gracia 
^  Jusfioia y de acuerdo con -Mi Consejo 

Ministros,
Vengo en decreLar lo siguiente: 
Aidículo 1-"* Se prorroga la vigencia 

l id  Decreto de 21 do Junio de 1920, re -  
tativo a contratos de arrendamioM o de 
pncas urbanas y  alquileres de las m is
t e s ,  hasta el ,31 de Dicierrpbre de 1922, 
^Iv o  el caso de que en el transcurso de

una medida ICigislativa referen te  a di
cha materia.

Artículo 2 .® El M inistro de Gracia 
y Justicia presentará inm ediatam ente 
a las Cortes el oportuno proyecto' de 
ley.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de m il novecientos veintiuno.

ALFOi^BO
SI Ministro de Grada y Jastícia,
J o sé  F ran c o s Ro d r íg uez .

tüffl

REALF^ DEGRETOB
Én C'ons’ideración á  lo solicitado por 

el-General de brigada, en sitilación de 
segunda reserva; D, Ricardo Iglesias 
López, y de conformidad con lo pro- 
puesto por la Asamblea de la Real y 
MúUtar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo , en concede-rle la Gran €ruz de 
la referida OrdeTi-, con la antigü-edad 
del día 29 de Junio de 19 tt, en que 
ciimpiió las condiciones reglam enta
rias.

en Palacio a diez y nueve de 
D ctrio ^  d© m ü novecientos veintiuno.

ALFONSO
‘̂ "El Ministro de lii Guerra,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a p ie l

En cansideracióTi! a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Garios Duelo Pol, 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de Ean Hermenegildo,

Vengo en cO'Bicede îie la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe- 
d#ói AJI día 29 de Junio de 19i6v en 
qiu^ Í0 imiplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ■
1̂ 1 Miaistro áe la Guerra,

J u a n  d e  la  Cíb r v a  y  P e ñ a p ie l

En consideraciónt a lo solicitado por 
el General de brigada, en situación de 
segunda resei'va, D. O^waldo Capaz So
lí és, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y M ilitar 
Oréen) de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de 
la referida Oaxlen, con la antigüedad 
deh d ía  29 de Junio áe  Í9ÍS, en que 
cunipi:^ las condiciones reglam enta-

Dado en Palacio a diez y nueve de' 
Octubre de mil novecientos veiidlunoi^

ALFONSO
Ministro la Gnesm^ ■

J15AH DE LA ClERYA Y PeÑAPIEU

Eíí co-ns'ifderacióíTii a lo solicitado poi^; 
el General de brigada, en situación úe  
segunda res-erva, D. Ricardo O  aspo Vi
llar, y de C'O’Tirfoivnidad con lo qj-ropues^ 
io por la Asamblea de la Real y M ilitar 
Orden de San nerrne'neglMo,

Vengo nn concederle la Gran Cruz á& 
lo, reff'erida Orden, con la antigü-edad 
del día 29 de Junio de i91R, en que 
cumplió las condiciones reglam enta- 
rias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos veintiuna®

ALFONSO

El Ministro de la Guerra, 
JUÁN m  LA CíERTA Y PeÑAFXEI,.

En consi-rleració’Ti! a lo solicitado por) 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Francisco Pavía y  
Banz de Andino, y de confoimidad con 
lo propuesto por la. Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Hermeñíe- 
gildo,

Vengo en co-nced'srle la Gran GrrÉ 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 29 de Junio de 19-18, en 
que cum plió las condiciones regiamenu 
ta ri as.

Dado en Palacio a diez y iiu&ve de 
Octubre de mil novecientos veintiuno*

i A I .F O N iS a :

El Ministro do la Gtierra,
JUAK im LA OXESVA Y PEtAITIEL.

Eli consideración: a lo solicitado po^. 
el General de brigada, en situación ü 0  
segunda reserva, D. Em ilio de Vicenta 
BPrmejo, y de conformidad oon k) pro-^ 
puesta por la Asamblea de la  Real v 
M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran -CirmB 
de i a referida -Ordeíii, con la antigüe
dad del día 29 de Junio de i9 i8 , en 
que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos veintiuno-

♦ ALFONSO
El Ministro de la Gtierra,

Ju a n  d e  la Cie r v a  y  P s ñ a f ie l

Vista la propuesta de libertad con-
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ñor al de la 00-tava RefPón a fa w r  del 
ryonigendo en la Penitenciaría M ilitar 
de Míiíhón, Anselmo Hcniorino Blanco, 
S'-oldadn del B atailéa de Oazadores de 
Figueraa, n din ero 6 , que ha oiimplido 
'las cuartas partOvS de su condena.

ym iú  lo, dirpii'esto en el artículo 5.® 
de la Iw  de 2S de Diciemhre de ItllG, 
dict̂ Ê da para  la aplicación en,, el fuero 
de «3iian'a de la de 23 de Julio Je 
lPf4^ de acuerde con lo iniformado por 
el Supremo do Guerra y Ma •
ríTia. a propuesta del Ministro de la 
Guí»rra y de coofomiMad con el pare- 

_ cor de Mi ’Ooiiseyo de Ministros,
VaiTi^o en can-ceder la libertad con- 

dieic^iml ai expresada corrigendo Ansel'- 
md HoBOrino Blanco.

Dado en Palacio a úiez y xiueye de 
DctuJare de mil novecientos veintiuDo.

ALFONSO
El Mirúí>-tro de la Guerra,

íüA>i DE LA Cie r v a  y  P e ñ a f íe l

Vi'de ir propuesta de lihortad eondi- 
Ckm/ai form alada por el Gopitin gene
ra^ éc til quinta Regián^ a fa'/or del eo- 
r r i^ n d o  en la Fenii-en.0 i^ría M ilitar de 

|Parck3 Almendros, sol- 
éii ^  Brigada discip linaria de 

iBódla, cumpiido las tres cu a r
las de -su e-orKieoa,

fe dls^xmesto en el articulo 5d 
de 4o 2B de Di(Glombre de liJlG,
ídtefjsídí'í pi«ra ia aplicación en el fuero 
de áo la de 23 de Julio de

ee-B lo, informado por 
el € ^ 5 ^ 0  de Guerra y Ida-
H m , ^  deí Ministro de la
OufírrB y «^«íifo^^iiídad c-on el pare
cer díí W  de Min-istros,

m  la libertad con-
grl « p re sa d o  corrigendo To

bías ^m dú  ÁJm0mivoB.
Dad» m  l^?iptacio a d i02 y nueve de 

Ootuhre de mil noveeieutos veintiiino.

ALFONSO
J  Kinistro de la Guerra, 

tA ClEEVA Y PeÑAIMEX

" A  propuesta éel Ministro de la Gue- 
4© ooMormidad con el dictamen 

Ifiel üem afa de Fistedo en ¡pleno y  do 
al Consejo de M in is ti^ , 

y-mam «  lo siguiente:
’ íÉapttes^o iteioo. En v irtud  do lo d is- 

artículo 67 de la vigente 
fey ^  AlteMiaftracióH y Oontalillidad 

la pdfibtica  ̂ sáe auioxíEa el
gasi# ejeoucldn,

obras compa^ndi- 
Üss m él de ou^tei "Prinioe-

fMSi un  reg im lítóo  d® 
a^oasr^Q-

de Ja Oomandarjoia de Ingenieros de 
la exp-rasada iplaza,

I>acio en .Pa-lacio a diez- y nuevo do 
Octubio de mil novecientas veéntóuno.

ALFONSO
El Miízhtro de la Guerra,

JtJAN DE LA Gí SRVA Y P e ÑAFIEL'

A propiiesia del M inMro de la Gue
rra, de conformidad co'ni el dictamen 
<iM Gon.s#Jo de Estado en pleno y de 
acuerdo .con el Oonsejo de Mmistros, 

Vei^o en decretar lo sigu ien te: 
Artículo único, Eb virtud  de lo dis

puesto en el artículo 67 de la vigente 
ley de A dirinistración y OontabiMdad 
de ha Hacienda pública, se autoriza el 
gasto correspondiente a la ejecución, 
por subasta, de las obras comprendi- 
das en el proyecto de cuartel ‘Tnfaihta 
Mai. la T eresa” para  un regimiento do 
Eapadores Minadores, en San Sebas
tián, a cargo de la 'Gornaridancia de In
genieros de la expresada plaza.

liado en Balacio a diez y nueve, de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
■Ei M bhtro de h . Guerra,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f í e l

A propuesta del Ministro de la Gue
rra., de acuerdo oüüí! el -Gonsejo de Mi
nistros y en vista de lo divspuesto en 
Mi J3ccreto de 10  do Agoste último, 
reírendado tpor el do Hacienda,

Vengo en autorizar la exención de 
las formalidades de subasta y con
curso la ejecución de las reparacio 
nes en las cubiertas del cuartel del 
Revi lltn, de la plaza de Geuta, cuyo 
proyecte fué aprobado por Real orden 
de 8 de Junio de ,1920.

Dado en Palacio a diez y nueve d.e 
Octubre de " mil novecientos veintiiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JüRN DE LA C ie r v a  y  P b ñ a f ir l

listeéiid-ose padecido algunos erro
r es  de copia aí publk«,r en la Gaceta  
del del actúa:! el siguiente Real de
creto, se rrcproduce integim, debida- 
n^fúc  rectificado :

EXPOSICION
 SEñGR : La transacción aprobada

V; M., fu é  fea pncsio f̂ eü-z téármino 
pleito m ite  el Estado y la 

CJasa de los Marqueses Gampotéjan 
del GfisaíaraJife dq

Granada y sus jard ines y terrenos 
jos, enriquece el patrim onio nacional^ 
con uno de los más bellos monumentos:^ 
del arte  arábigo eB España., Pero nada,^ 
se feabría conseguido si, entregado 
manos indoctas, so le hicfera objeto de.í 
profanacionos, cuando no se llegara a,| 
la total destrucción por obra del tiem -j 
po 7/  de la apatía o incuria de sus? 
guardadores. Ningún medio mejon 
pa ra  impedirio, a juicio del Ministro i 
que suscribe, que el de encomendar la: 
custodia del bellísimo edificio y siis^ 
Jardines a un Patronato íformado p o n  
personas de excepcipnai competenoiñri 
y bien probado amor a j a  historia y elt 
arte  granadinos, iqiie sin duda coirnser- 
varán con el esmero que merece la:r 
jo^’a que a su cuidada se encomienda^

Fundade en estas c-onsideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el h o -J  
ñor de someter a la aprobación de^ 
V. M. el sig’uiente proyecto 4e  Realf 
decrete. ;

Madrid, Í2 de Octubre de 1921.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

F ran c isc o  de  A. Cambó y  B atlli^í

B/7,rL DEGRETO
A propuesta 'del Ministro de H? . 

cienda,
Vengo en decretar lo •siguiente:
Artículo 1.° El monumento ,grana-^ 

di'Tro denominado Generaiife, así comcj 
sus jard ines y terrenos que le rodean ,,? 
líe propiedad del Estado, G o n tin u a .rá n ^  
a cargo de la Oirección general de Piro-J 
piedades e Im puestos y de sus (lepen-; 
dencias en la  provincia de Graciada, j 
pero encomendándose su adm inistra-  ̂
ción, custodia, vigilancia y conseiU'a- :> 
ción a u n  Patrofnato que al efecto se | 
crea y que se denom inará de Genera- j 
I'ife, ei cual funcionará corno entidad | 
especial distinta de aquellos orgatris- 5 
mos.

Artículo 2.® Constituirán el Patro- 
nato de Generalife, bajo la alta ins- 
pección del Comisario regio del T u 
rism o Excmo. Br. Marqués de Vega', 
Inclán, el Excmo. Sr. Conde de la Con-, 
quista, D. Ferim'iido Vilches, D. José 
Rodríguez Acosta,, D. Francisco efe 
Paula Valladar, D. José Palanco j  don. 
Antonio Gallego, actuando como iSe- 
cretario y LetTado-Asesor, con voz y  ¡ 
voto, el Abogado del Estado Jefe eií^ 
Granada o el que el mismo designe d e ' 
en tre  los que prestan sus servicios e n . 
la misma provincia-. Los Pati’onos de- ' 
signados elegirán de su s-eno un P re- | 
sidente y ujni Vicepresidente, que sus-^  ̂
trtu irá  a aquél en: los casos de vacaxW 
te, ausencia o enfermedad. í

El Patronato, en la p rim era reunióTl 
que celebre, desigiiará Lambién luí
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eñar el carg'o como p ro p ie to io  cuan

do poc cualquier causa ocurra u m  v a
cante. Llegado este caso, se procederá 
mmcdiatamente a la eleceión de nue- 
/o suplente en las mismas condk>io- 
ies y con igual deirecho que el ante- 
ior, cubriéndose por este medio cuaTi'- 
as vacantes vayan sucesivamente 
ocurriendo. El cargo de Vocal del Pa- 
onato es gratuito  y honorífico.

Artículo S.'* El Pre.5Ídente o quien 
fegalmente le sustituya autorizaríá los 
iocumeníos de la contabilidad del Pa- 
í'oaiiato y llevará la representación de 
iste en iodos los Órdenes, siendo ade- 
nás el encargado de ejecutar k)s 
{Cuerdos que adopte. Unas y otras fa
cultades podrán s-er objeto de especial 
delegación en algún otro de los Voca- 
Ses .del ¡Patronato, poniéndolo eui coito- 
cimiento de la Delegación de .Hacien
da de O ranada para todo lo que afec
te a la contabilidad.  ̂ ,

ATtfculo 4.® E l Tenedor de libros 
de la Delegación de Hacienda de Gra- 
nada 'estará encargado de los servicios 
de adm inistracipii y contabilidad del 
Patronal o, bajo la inm ediata depen
dencia del Presidente del mismo o 
quien legalmente baga sus veces.

En tal concepto percib irá y auto
rizará  todos los fondos destinados a 
ia administración, sostenimiento y 
custodia de los bienes del Pa'ironato del 
Generalife y  satisfará  las obligaciones 
Afectas a estos servicios con larreglo a 
las órdeTi'.es que le comunicará el Pré
ndente.

Igualm ente percib irá los fondos que 
/B obtengan de la explotación de los 
referidos bienes, ingresándolos en la 
Caja del Tesoro público, con aplica- 
3ión definitiva a Rentas públicas, y 
>edactarjá las cuentas demostrativas, de 
)a gestión del Patronato, sometiéndo- 
as a la aprobación de éste y rem itién- 
iolas después al Tribunal de Cuentas 
leí Reino por conducto de la In ter- 
marción general. , ;

Artículo :5P Los fondos neces'arios 
para la conservación y custodia del 
jreneralife y sus jardines se satisfa
rán, m ientras otra cosa no se dispon
ga, con cargo al crédito consigmado en 
ia seXiOión 1 1 capítulo 18, artículo úni.^ 
co, concepto 1." del Presupuesto v b  
gente, y podrán hacerse efectivos por 
medio de mandamientos a justiñcar en 
ía  forma y condiciones determ inadas 
por el artículo 7-0 de la ley de Gonta- 
bi lid ad. . ■ .

Los fondos que produzca la adm i
nistración de los bienes propios del 
O eneralife •ingresarán defmitivammnle 
eni la Gaja dél Tesoro público, con im- 

al Prepupuesin corniente, 
JjRentas públicas^, Propiedades, Ren- 

eh de las

fincas y Rentas del Estado, Rentas de 
los bienes del Estado en genérarb

Artículo e.*" Oorresponde al P atro
nato del G eneralife:

1 .® Establecer las reglas más con
venientes ‘para la custodia, vigilancia 
y conservación de los edificios que 
constituyen el Gemeralife y su régimen 
con el público; evitando explotaciones 
industriales o hechos incompatibles 
con el alto oonoepto artístico del mo
numento.

2 .® Gonsérvar el verdadero carác
ter típico quedos jardines del Genera- 
life ostentan para  evitar alteraciones, 
forma, sustituciones, cortas o poda 
del arbolado y de las plantas que pue
dan desfigurar su actual aspecto.

3.® Estudiar el estado del m onu
mento, investigando las alteraciones 
que haya podido sufrir, proponiendo 
al Ministerio de Haciendá lo que pro
ceda acerca de los edificios que an ti
guamente sirvieron de entrada y modo 
de conseguir su habilitación y conso
lidación, así como las obras que con 
igual objeto sea necesario realizar en 
las demás edificaciones hoy exis-1 entes.

4.® Visitar con frecuencia el mo
numento y sus jardines para  asegu
rarse de su e^stado y poder aduptar en 
tiempo oportuno las resoluciones que 
par an c on'v e n i e n t es.

5.® Form ar el presupuesto anual 
de gastos e ingresos del Generalife, so
metiéndole a la aprobación del Minis
tro dé Hacienda.

Artículo 7.® Todos tos estudios o 
investigaciones del Generalife han de 
acó m o d ar s e es tr i cí a m ent e a 1 p r ecei-i t o 
de que no se destruya para llevTulos a 
cabo nada anterior al siglo XVUT, por 
lo menos, así como tampoco de su a r
bolado y jardines.

Artículo 8 .® El jPatronato del Ge- 
neralífe m  ha rá  áel con
a^:>r^lo al inventario de bienes que 
G/|r¿la en la escritura de transacción' 
autoriz^ada por el Notario de esta Cor
te D. Gamito Avila y Fernández de He- 
neslrosa en ,6 de Septiembre de 192!. 
De este inyentario se deducirá testi
monio, que conservará el Patronato, y 
en el cual se irán  anotando las modi
ficaciones que se produzcan durante el 
curso de la gestión por el citado Pa
tronato. ¡ i

Artículo transitorió. En el plazo cíe 
lrcs; ,moses el Patronato som eterá a ía 
aprobación del M inistro de Hacienda el 
proyecto de Regí amerito para la ejecú- 
ción de este Decreto, no obstan te  lo, 
cual, el Ministro podrá tam bién adop
tar en cualquier tiempo las medidas 
que estime c'onvcm.9entes en relación 
con las disposiciones que anteceden.

En, el pIa.zo de quince días som eterá 
igualmente a la aprnbac-ió.n dnl Minis

tro de Hacienda el presupuesto de gas^ 
tos para el ejercicio en curso.

ÍD.ado en Palacio a doce de Octubrí 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO.^
El Ministro de Hacienda,

F r a n písc o  de  a . Cambó y  B a t u .e ,

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejó dé 
Ministros, de conformidad con el d icta
men de la mayoría del Consejo dé Es
tado en pleno, y como caso com prendi
do en las excepciones del artículo 4Í, 
párrafo segundo, de la vigente ley de 
Administración y Contabildad de la 
Hacienda pública.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .® Se conceden a la seo^ 

ciión 4.“, “Ministerio de la G uerra”, dí3t 
vigente Presupuesto de gastos, ios su - 
p 1 eme nto^ de c r é d ito s i gu le ii tes: p e-  
setas 51.234.23'6 al capítulo 2.®, ar-» 
tícLilo 2.®, '“'Cuerpos armados del Ejér.- 
cito”, d istribu idas,en  la siguieñite for
m a: 49.900.236 pe>setas para los ha-t 
be res que durante el actual ejercicio 
se devenguen por el exceso de fuerzas- 
incorporadas a filas, y 1.334.000 para 
p.rimeras puestas de vestuario: y pese
tas .4.227.438 al capítulo 7.®, aríic ii- 
io 1 .®, “Subsistencias y acuartelam ien
to ”, destinándose 2.049.075 al primeg 
concepto y 1 .'578-303 al segundo.

Artículo 2.® Asimismo se concederí 
a la sección IB.*", “Acción en M arrue
cos.—-Afinisterio de la G uerra”, del pro-- 
pió Presupuesto, los suplementos de 
crédiío que siguen: I I .9-51.282 pesetas 
al capítulo 1 .®, artículo 2.®, “Cuerpos, 
armados 'del E jérc ito”, asignándose de 
éllas: 6.323.626 para el pago de habe
res del exceso de fuerzas, 156.006 para 
primera.^- ouestas 'de vestuario y. pese
tas 5.471.657 para los devengos de laa' 
dos Banderas en que ha sido ampliado 
el Tercio de Extranjeros; 65.133.000 al 
capí-íulo 3.®, •artículo único, FServiciosí 
■de firtille r ía” ; 26.000.000 al capítu
lo 4G, artículo único, “Servicios de In
genieros” ; 40.601.309 al capítulo 5.®, a r
tículo 3.®, “Servicios de traO;sportes”f 
3.500.000 al capítulo 5.®, artículo 4.®, 
“ 'Servicios de H ospitales”, y 300.000 al 
capítulo 10, artículo único, “Personal 
sin destino de p lan tilla”.

Artículo 3.® El im porte  de los an-  ̂
tedichos suplémontos de crédito, quo 
ascienden en total a 203.037.266 pe
setas, se cubrirán  en la forma dis
puesta por el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad.

Arlíoulo 4.® El Gobierno dará cueü«< 
ia a las ,Gorte.s de este Decreto.
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Dado en Palatíio a diez y nueve de 
Octubi‘6  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

r" ‘ F4 Ministro de Hacienda,
F r a n c is c o  i>a A, Cambó y  Batí.lt-c

V 'A propuesta del Ministro de Ha- 
poienda, de acuerdo con Mi Consejo 
. de Ministros, y en cumiplimáento de 

lo que preceptúa el artículo 3.® de la 
ley de de Dioíemibre de i9iQ, 

Y e n ^  en fijar en 2.3'57.8^6,93 pe
setas el capital que ha de servir de 
base a la liquidación de cuota que 
correspondo exigir por contribución 
mátniioa, en ol ejercicio de 192{), a la 
Sociedad francesa “ Compañía Lyone- 
sa del de ¡Málaga”, con arreglo a 
la ta rifa  tercera de la contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaría.

í>ado én Palacio a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

f ^  Mfsístrro de Hacienda,
F rancisco  de A. Cambó  y  B a t l l e .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Mmistros, y en oumplindieinto de 
lo que preoeptiia el artículo 3.® de la 
ley de de Diciembre de 1910, 

Yengo en fijar en 533^.853,37 pe- 
s-etas el capital que ha de servir de 
base a la liquidación de cuota que 
eoiTcsponde exigir por contribución 
mkiinra, m  ejercicio de 1920, a la 
Sochidad belga *^Tranvías eléctricos de 
Murcia”, Qím «neglo  a la ta rifa  te r
cera de hi e'onirihución sobre u tilida
des da la rkruaafea m obiliaria.

ODado en Palaeio a diez y ocho de 
.Octubre do mil novecientos veintiuno.

ALFONSQ

lijl MCiigtro de Hacienda,
F r a n c i s c o  d e  A. Cambó y  B a t l l e .

■'A propuesta; del Ministro d e  Ha- 
menda, de acuerdo con Mi Consejo 
do Mmisiroís, y en oumplimiento de 
k) que precqpiúu el artículo 3,^ de la 
ley da ^  de Dioíemibre de 1910,

eR fijar en 4.147.34<5,27 pe
setas «I que ha de servir de
base a ^  ÍMUiidiaeión de cuota que 
cori‘6s ^ ^ i le  exigir por contribución 
míiñmm, m  eA ejercicio de 1920, a la 

belga ^ rran sp o rts  et Forcé 
motrice en con arreglo a la
ta rifa  tei'oeni de la contribución sobre 
utilidades de la riqueza moioiliaria. .

Dado en Palacio a dies y  ocho de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mimbro de Hacienda,

F rancisco  de  A. Cambó y  B atlle .

A (propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y en cumplimiiento de 
lo que preceptúa el artículo 3.° d'e la 
ley dé 29 de Diciembre de 1910, 

Yengo en fijar en 1.931.330 pe
setas el capital que ha de servir de 
base a la liquidación de cuota que 
corresponde exigir por Contribución 
mínima en el ejercicio de 1916 a la 
Sociedad inglesa “The Huelva Copper 
and Sulphur Mines L im ited”, con 
arreglo a la ta rifa  tercera de la con- 
tribución sobre utLlidades de la rique
za mobiliaria.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Eí Ministro , de Hacienda,

/nAN ciscG  DE A. Cambó  y  B a tlle . ^

llón extranjero, y sea inscrita en ell 
Registro civil.  ̂ j

Dado en ¡Palacio a  diez y  ocho de^ 
Octubre de mil novecientos veintiuno.^

ALFONSO
El Ministro de !a Gobernacién,
Rafa el  Coello y  Ol iv á n .

A propuesta de Ministro de la Go< 
bernación, de conformidad con la iGo- 
m isión perm anente del Consejo de Es
tado y con arreglo al artículo 5.® det- 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Yengo en conceder la Oran Cruz da, 
la Orden civil d e  Beneficencia, con dis
tintivo negro y blanco, a D. Luis de Lu
na y Ferré, por sus abnegados y vale
rosos servicios prestados, con exposi-. 
ción de la vida, durante una imponente, 
mundación acaecida el día 9 do Dí-  ̂
ciembre del año último, en Ghiclana 
de la  Frontera^ de la provincia de ,G.á*, 
diz.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Octubre de *̂ îl novecientos veintiuno.

ALFONSO
Eü Ministro de la Gobernación^
Rafael  Coello y  Ol iv Ant

MilSfElfl BE H  i i m
REALES DEORETO.S

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .® Se concede la nació- 

nalidad española a D. Juan Francisco 
de Beistegui e Iturbe, súbdito m eji
cano.

Artículo 2.® La expresada concesión 
no producrrá efecto alguno hasta que 
el 'interesado preste juram ento de fi
delidad a la íGonstitución y de obedien
cia a la5  leyes, con renuncia dé tqdo 
pabellón extranjero, y  sea inscrita en 
el Registro civil.

Dado en Palacio a  diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E5 Ministro de la Gobernación,
Rafael  Coello y  Ol iv á n .

A propuesta del Ministro de la  Go
bernación, d'e acuerdo con la Comisión 
perm/anente del Consejo de Est-ado, , 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la naciona

lidad española a D. Carlos de Beistegui 
e Iturbe, súbclito mejicano.

Artículo 2.® La expresada concesión 
no produciijá efecto alguno hasta que 
el interesa'do preste juram ento de fide
lidad a la Gonstitución y de obediencia 

iq^^es, con renuncia do todo nabe-

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: H allándose justiüm -' 

do que lo-s> individtUiOBi quei se expre^ 
san  en  la  siguiiente relación , qu-6r 
em pieza con  iAnidrés Gonz'ález 8 án-- 
ch,ez y te rin in a  qoii F ru c tu o so  Her
nández Hterrero, pertenecdentes 
los ree'mjpIiafZ'OS' que se indiean, e s 
tá n  coimiprendidos. em el airtículo ^̂ 84̂ . 
de La v igente ley de R eclu tam ien to ,;

S. ;M. el R e y  (q.^D. g.) se íh a  se r
vido disíponei'* que ,se devuelvan a/ 
ios in te resad o s las can tidades qu^? 
in g re sa ro n  p a ra  reducir el tiem po i 
da stervicíio eni filaiS, según  c a r ta s  de.i 
pago expedidas en  las fechas, oojxj 
los n ú m ero s  y p o r  las D elegaciones] 
de H acienda ^que en la  c itad a  re la ^ | 
eiión se expresian, com o igualm enl4; 
la sum a que debe; sier re in teg rad a , 
cual pe rc ib irá  el individuo que hiz’oi 
el idiepósito o la peirsona autorizadai4 
en fo rm a legal, seigíún ’dis^pone e l  
a riíc iilo  470 del R eglam ento díicíta- 
do p a ra  la  ejecuciión de la c itad a  l«yv 

De Real orden lo digo a  V. JE. ipart^ 
siu conocim iento  y deiHifás eifeütbií^ 
p io s ’ g u ard e  fa ,V. lE. m uchos 
M adrid, « de O i^uhre de 192'1.

G. ’ > CIEHYA: í
Señores Capitanes generales de ^  

prim etra, ^ g u n d á ,  te rc e ra  eUfaxiSí
.^nxta V síépiiiima iRogionosk-



108 ’'2o'Octubre 1921” GrO-CCtS, de M adlid.-Núixíl 2.C9 3

' M e l a c l é n ^

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

^ndrás Gonmlm  Sánchez.  ................................. .........
Juan M. Corral Á bascal  ..................o v ' •
jtííantiel Gregorio Montoya Sanz    ........... .. ®. . . . . . .
Salomón Ocaña Aloám r. . , . . .  • . . ,  •
Antonio Hernández M artín................*. * ......... ...
Elias Cabezas Hernándoz , ....................... ......
Ei m ism o ..................... ................ . . .
Él mismo    ........  .1 . ..........   ,
Rafael Aguilar Fontes .. .
Manuel Oómez Rayo .
Francisco Mayorga A ivarez,. .......... .
Miguel Rodríguez de la Rubia y Moreno do la Santa.
Juan  Pagliejy C íidco ............. ........... .... ^.
Aiiíoiuo Barrera H oidán.. .......................
El mismo ..  ........... ............ .
El mismo .  ............... .....
Juan Luis Martínez del Cerro y Picardo 
Francisco García-Pórez y García P érez ..
Rafael Pérez E rija ... . . . . . . . . . . . .  L ,
Luis Ru bio Liró   o................
Manuel González Llach...  ............ t.. . . . .
/Francisco Bargues M arco... , . .
José Vicente Beroad Bernacl   o
Antonio láilo  Monsalve  ............. .
Miguel YTveTDaimaHi,. ............ .......... .
Pedro Vives S u b irá . ...............
Pedro Ambrós LLobet    ......................
Antonio Durán Cáminaí.. . . .  ..  ...........
José Aymerich Castelivi . . , .   ............. ...
Jusé Simón G raeiis..  ................. .
Ramón Terrados T in tó . ..........
Jaime Folgiiera Gabarra . . . . . .  . , , . , . .
Antonio Molins P o n s ... . . . . . . .  . . . . . . ,
Francisco Fontrodona Rabasa
Pedro Inglada Freixas  ...............
Juan Vives L leonart. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^elfin Taló Gomas .. . . . . . .  =

. pedro Ro ón Pares  ............. ..
Jaime Rodó Millán. . . . . . . . .  ................
Juan Mallofré Mañosa  ...............

' l^^vmón Rigol Prats. . . . . .  . . . . . . . . . . . .  c
. Alfonso Martinoil M artí.  ...........

Joaquín Serras Pascual.. . . . . . . . . . . . . . . .
Énrique Nadal A ngiada .........................
tem igio Mediz G a lla rt.. . . . . . . . .  . . . . . . .
Imadeo Saifnó Fabregas 
losé Vidal MascOit. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Xarriacli Paiet
/Juan Armerj;.:;oi A lcalá ............................... ^
í/árlos FraixuóVUírcader . . . ,  .v ,,
Juan Vita Froíxas . ^
Í.UÍS Batauióx Agusíí..
Roberto V illalonga V ila .. . . . . . . . . . . . . . . .
José Viíafh*lch V iP idom at ...........    é
íleledoMo Fércx íe Guereñu Crispan . . . .
Angel Rico Mu rl-lnesu. . .  • .>*>»....*...•■»«> a«
ÁureliaiK) T araím ó^ntram basaguas.. . . .
Julio GuííéíTez L um breras., . . . F.  -
ígnaelo Izaguirre  Ciría.. . . . . . . .  • ..  • .
Manuíá^^^&i Fernánde?; ¿ ^ . , . , . . , .

M ernández'Herrero * « t . .  ̂.® ,

Reemplazos

1920
1918
1918
1918
1920
1918

1920
1921 
1921
1921 
1918 
1918 

3 •

3
m m
1918
1918
1921
1918
1921
1921
1921
1920 
1918 
1918
1921 
9118' 
1920 
1920
1920
1921 
1921 
1918 
1921
1918 
1921 
1920 
1920 
19!8' 
1920
1919
1918 
1918
1919 ' 

. 1919
11)21
1920

'mmms
t m i
tm ñ  ■

m i
B I 8
1921
i m
i m

PÜK'TO m  o m  FÜBIBiON ALI0T 3BOS 

A y u n  t a i r  i ^ n t o  ^  r o v i n e  ir-

Madrid ,      ..........
Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. , .  o .............. . . . . .
Viliarejü de Salvanós . . . . .  
Ll er ena. . . o .
Ideñi .......................
Id e m .................. .
Id e m ..- .  ..................... ..
Viilanueva de los Infantes 
Chillón.. . . .  ..
Migueltiirra .  .................
Daimiel
.Jerez de la  Frontera . . .
Jei-ez.    ..........
Idem.  .......... ......................
I de m. . . . . i . . . .
Cádiz  .........
í í o r e z • « • . . .
Rute  ............... ..
Cádiz    ............. .....
VsiGncia   o . ,
Bocaforte ............
Olacán  ........ .
A^ííiencia  ..............
Sentmaiiatx  ..........
T a r ra s a ................. ...................
Rubí,.........................
Barcelona, .   . .............. .....
San Vicente de la H o ita  ........
Barcelona  ..............
Sid>acMl . . . . , , . . .  _____
Santa Perpetua de la Mtigude.
M a ta ré ....   v ...........
M algrat» ......... ...................
Villafránca del P an ad és.. . . . .
Ma'taró . . . . . . . . .    ................
T a rra sa .- ..   ,,

M ad rid ,.........
Idem      ........
I d e m o . 
Ídem.
Badajoz . . .  ,ó ,,
id e in ..............
Idem
Idem..,.   .
Ciimad Real . . ,  
Idem
Idem    .
I d e m . . , . . . . , . .
Cádiz 
Idem . 
Idem
Idem . - . . . .
Idem ..........
Id e m .. . , . .  
Córdoba., ,
C á a iz ...........
Valencia.... 
ld cm ,« . —
idom ...........
Idem
Barceiona.,
.'dom .
Idem . . . . . . .
Lüeíii.
lae
Id e m .,. .  
Ídeíu . , . .  
ie e in .. ..

B arcelona.. .
Tarrasa  F . .
SabadelL.  .............    ..
San Saduriií de Noy a.
La B i s b a í . . . -  ......... ..
Lovet do Mar   ................       . . .
Gerona ,.  ............ ...............
P a l a f r u g e l l ®  ,
Ruideilos
Quart— ..  ......................... e. . . .
P a lac io s .,............... ..
Canee de Adri... ,
Bán''Esteban de Bas e i .
Santa P a u .................................
S iu Felíú de Guixols., ^
Cossá de la Selva   . . . . . . .
Solsona  .........
Vitoria    ....................... ....................
íde 5).................. .................................
Valle de Mena  .....................
Portugaleíe -       .........................
B ilb ab    i  ...........

J
ld e in -. . 1̂ . . . .  .......... . . . . . . . . .V.
Navarredonda de la Rinconada .. .

la e m . ..
Idem    .
I d e m .. . . . . . . .
ídem -. . . . . . . .
Idem . . . .  
I d e m . . . . . . .  .
ídem .
id  e rn  .............
G erona.« .. ^ .
Idem     .
Id em .. . . . . . . .
Idem   .
Idem     .
Idem   .
1 aem , 
Idem , 
Idem. 
Idem . 
Idem.
Id em . . . . . .
Lérida . . , .  
Alava. - . , . .  
Idem . . , . .
B urgos----
Vizcaya., .i. 
Id em .. . . . .
Id e m .. . , . ,  
Salamanca

9  de O etsbre 1
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te s© cita

1 9 9

m M .

áñ á ........
salá.
d r id . . , . . -
ialá.. *. . . .  
T a . . . . , .
5171.
ilTl* ■ • • ♦ •■«-. 
5m   .
1 J u a n .. . .  
idad Keal.
ílT?................
»in.  ........
e z ............
ni.
íIXl* . • . c «• •
sni. . • • • • . .
j íi . . . . . . . . .
m .
seo a . . .

lencia . 
¡ m . . . . . . . .
ilTl.
!.m.. . . . . . .

FEGHA DS CARTA DE PAGÍO

Tasa.. 
>m.. . .
im .    .............. .....
r c e lo n a   ......................
la iT a tic a  d e í  P a n a d ó s .  
rcelona . . . . . .  .
r r a s a   .........................
m .  ...................
ím .
)ni..........
lafranea . 
Tasa. . . ,
iRl .........
Telona ..  
Tasa, . . .  
>m.. .  ...
lafranca. 
roña.. . . .

..........
Jin.. , , , .
ím..........
>m.................
dn.
• m .  ............
u n ..o. , ,,
m ..........
'o n a . . . , .  
m . . .  . . .  
agiier...  
cr ia , . . . .
m ........
•anda., , .  
bao-.. ,  
i m . . , .  
un.
araanoa..

Día

21
19
1

26
10
28
26
17 
31
15 
19 
27 
29
6
6

21
29 
IJ 
25 
21
13 
11

3
11
9

14 
1 
8

^2
31
12
27
16 
14
5

12
14
25 
21 
13
26
11
12 
31 
27 
13
13 
II 
11
30 
25
14 
16 
11
7

U
22
18 

1 
B

M3:5

E n e ro .. . . . .
ídem
F eb re ro ., . . .  
E n ero .. . . . .
Septiem bre., 
E nero . . . . .  •
Ju n io . . . . . . .
Agosto . ,  
Rnero. . ,.V. , 
Febrero,. . . .
Idem . , . . . . ,
Ene re
Idem .. . . . .  e,
Febrero.......
Séptiom bre-, 
Idom .
E n e r o . . . . .
Febrero, 
E n ero .. . . .  0 ,
D icieoibre... 
Enero . .. , 
Febrero , . . • ,  
ídem . . .. 
Idem. . . . . . .
Idem.
Idem.
Idem .. . . . . . .
Idem:.. . . . . . .
Ju n io ... . . . .
Febrero . . . ,  
Enero. . . . . .
Febrero.. . .
E íjero .. . . . .
Febrero . . . .
Idem  .
Id em .. . . . . .
Idem.
Fuero .. . . .  ,.. 
Septiembre..
Enero  .
Febrero . , .
Enero...........
Febrero . . . . ,
Enero .
Id e m .., . . . ,  
Noviembre..
Febrero.......
Enero... . . . .
Diciembre.
Febrero.......
Fuero  ........
Id e m .. . . . . .
Febrero.......
Id em .. . . . . .
Idem,
Idem ............
Id em .. . . . . .
E n e r o . - 
F eb rero . . . .
Id em .. . . . . .
Ju n io ..........

ÁHq

1920
1918
1918
1918
I I 20
1918
1919
1920 
1920-
1921 
i92l 
1921 
1918
1918
1919
1920 
1918 
1918 
1918
1920 
1918
1921 
1921 
1921
1920 
1918 
1918
1921 
1918 
1920 
1920
1920
1921 
1921 
1918 
1021 
1918 
1921 
1920 
1920 
1918
1920
1921 
1918
1918
1919
1919 
1921
1920 
1920
1920 
1918 
19i8
1921 
191S 
1925 
1921 
1918
1921
1921
1918

de la carta dé p&go

2.377
1.818

160
•2.662

338
478
648
442

337
513
250
607
222 
270 
837 
629 
426 

, -554 
.754 

987.
1 :2^7

981
2-60

1.884
Í.340
1.917

132
1 704 
2.028 
3 761
2 077 
3.037 
3.533 
1 903

879
1.634
1.777
3.882
2.158
1.B61

492
360
119
681
859
464
291
294
426
751
424
429
618
122

1 .039
1.465

319
042

25
461

DeiegñeióH de Hacienda
que espidió ....

la carbi de pago

M a d r i d . . . . . . . . . . .
Idem
Idem .
Id em . . . . .  ,
B ad a jo z .... .  . . . . . . .
Idem • • i» • •, «. , ,  í,, 
Idem... . . . .  
í d e m . ; : . ; p: . . . :  
Fiudad Heal.:. . i . .
Id em .... . .   ........
Idem
ídeiiL ...........
Cádiz .
Id e m ............... .....
Id e m .    ...........
Idem  ...................
íd e m  .................
Í d e m , . . . , . . . .  . . .
C ó rd o b a .... . . . . . .
Cádiz
Valencia ........
íd e m    .........      •
Idem.
Í d e m . . , , . . .  
Barcelona,. . . . . . . .
Idem    ..............
Idem . . . .   ..............
Idem    ........ ......
Idem  ,
Id e m ............... ....
Idem . . . . , .   ..........
Idem  ............
ídem  ...........
Idem .. . . . . . . . . . . . .
Idem
I d e m . . . » . .
I de m. . . . . . . . . . . . .
Id em ..  .......
I d e m . , . . . . . . . .
Idem . ..
Idem . . . . . . . . . . . . . .
G erona.,      ..........
Idem . . . . . .  o. . . . . .
Id e m      .
I d e m  .
ídem . ,
Idem ......................
Idem ...................
Id e m ....................
Idem .
Idem • * r« .
Idem  .
íd e m -... . .
Lérida .
Alava, . .  .........
Id= >m.,
Madrid..
V izcaya. .
I d e m . «•««,
Id em     w.
S a la m a n c a ,,,

SDHA 
que (Jeboter:, 
reiiítfigrada /

Pesefei

j-

500 
500 ^

1 .0 0 0  r  
§00 >

1.000:i 
500 \ 
250 i  
260 : 

 ̂ 1.000 
. 500

500
1.000 

500 : 
500 • 
250 A 
250

1,000  >  

1.000 
. l.«00 i  
.2.U0& í, 

600 '
■ 50o

500 
... 500 

500 
1 000 
1 000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 

• 500
. 600 
1.000 
1.00&:

" i.ooK  
1.000 

500 
600 
500 
500 
.5()S 
600 
600 
500 
500 
500 
500 
.500 

1.000 
500 
500 

1.000 
600 
600 
500 
500

T*
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REAL ORDEN
limo. S r .: La actual reform a y mo

dificación de los Aranceles de Adua
nas iia producido en el desdoi>]amieri- 
¿0 de numierosas part.-idas un aumtmto 
co<n<sideraJ)ie de epí-grafes respecto de 
los que regían aittoáormonlo.

Este heolia, como la fa lta  de esta-, 
dísticas con las debidas separaciones 
en la Direccidii general del ramo, hace 
Qiás difícil reun ir los eleme-atos de 
iuicio necesarios p a ra  poder determ i- 
aar con el d ^ id o  acierto cuáles sean 
aquellas industrias que por las condi
ciones es;p£íi5ialtós de la economía ma- 
^jional inerecá^iari fatilidades de des- 
irrollo m ediaate el c^dablecimiento de 
3jái‘genes de praiección.

Este proMema, preocupaciún coms- 
laiite del M inisterio de Hacienda, de- 
lerminó se dictara la Rea) orden de 3 
de Octiíibro corriente, constituyendo 
d tíitro  del nrísmo una Gomisióti espe
cial de personas eoiupetenes en los 
ram os do siderurgia y  areialurgia para 
.que pud ieraa  asesncar a la Ju n ta  de 
'"^jranci^es y  Vakjracioncss y, en ú lli- 
Tuo témwiro, al GrOMemo, cuya es en 

la  re^|»3tíasaMlídad de la 
jDp:tá5aefóii loa de Adua-

; La probtem á se agu-
dÉía teitáiidosB de las industrias 
Qisímiósts^ partidas de la

6 .* 4 ^  Araasre! en proyecto en 
; ^ e  tm  pí^duoíos de dicha

e 3̂ >eiU!ine.íLtado e n . el 
i]peaÉ;i0 iKtdn .pi'oyecto de Arancel coii- 
I t i t i^ a ü e  paralelo del m a- 1

yor desarrollo que en los últim os tiem:- 
pos ban  tenido las industrias quím i
cas en España. Esta mayor com pleji
dad del Arancel exige solieiiud y d i
ligencia más ateiifa por parte  del Go
bierno para  atendei* a ios grandes in
tereses iiacioiialeAS que a su amparo se 
desarrollan.

Siguiendo el mismo CKiierio que ins
piró la Real orden de 3 de Octubre 
corrieríte, este Ministerio estima do 
necesidad, para que el A r̂ancc-l que se 
apruebe sirva los intereses do la Na
ción, obtener el máximo de inform a
ción posible, a fm de que la obra de 
la Junta de Aranceles y Valoracioriies 
sea completa y perfecta, y a este ob
jeto cree conveniente asesorarse de 
personas de reconocida crnrq?;e-teaeia 
en lá m ateria, para que, a la mayor 
brevedad posible, se reúnan y d icta
minen acerca de las partidas- 731 a 
918 del proyecto de Arancel, prcq»- 
-niendo su agrupación o desdoblamien
to si lo jmz-ga preciso, deferrinfrrarKio 
su valoración y expresando, an lln, su 
parecer sobro los inárgenas prolecbo- 
res que se deban otorgar, tenrerrda en 
cuenta tanto las necesidades de las 
industrias que produzcan dichos ar- 
tícu k s  como las de aquellas que los 
uíiUtrM para sucesivas m anipulacio- 
nosq y al efecto^

S, M. el Rey (q. D, g,) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. Se constituye en el Mi
nisterio de Hacienda una i o n  es
pecial, ¡pros id, id a por el ih:s' í^i?r o se
ñor D irector general do Aduap.aj y 
compuesta por técnicos de rocoaocida 
c o rn p e t e nci a en el x"* a m o d e i ndu s ir i as 
químicas. ^

Segundo. La Gomisión a que, haco 
referencia el artículo anterior, previas» 
las consultas, informaciones e Inspec
ciones de fábricas y talleres, propondrá 
al excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda las agrupaciones o desdobla
mientos que juzgue preeisos en las 
partidas 73d a 9i8 del Anrncel en p ro 
yecto, d e l e u t o  su valoración y 
expresando su parxeer sobre los m ár
genes parra lo cual tendrá
m  prue-nla t e  ryACícsidacles de las ia -  
dus»trias qx?^ p,rcr.íusoan dichos artícu
los:. como lai^iíhién las de aquellas qud 
íOvS ualicen  para  sucesivas m anipula
ciones, a fi,n de que el Gobierno pue
da tener en cuenta dicho dictamen co- 
Tm> elemento i mpur tan tí simo de infor
ma e i ó-ii al prom ulgar el Arancel deñ- 
riitivo. :f

Terc.ero, A los efectos señalados en 
los fTúmiercs anU riores se nom bra 
para consLluir dicha Gomisión: a db-n 
José Casares Gil, Gatexlrático de la 
Universidad Gentra.1 y Jefe dol Labo- 
raiori« ^m is te rio  de Hacienda; a
p , Ca:sLedo, Jedu de Estudios
ET£feToeah).rio# de la Dir>&C'Ckki de Adua
nas; ^ IK ^m é  ..AgeH Agret'l, D irector de 
la Eíjmveía de X*ndí̂ sfTÍa.s químicas de 
la U tm m m áué  industria* de Barcelo
na; a D. Calvez Cañero, Iii-
gerú^ro íle y a D* Eduardo Vi
llegas, Pr&’de^OT' ée Bl&í'XMaocimiento de 
pro-ductos marc&ntiles la Escueh 
Superior áít Onmomm 4 .̂ Madrid.- 

De Real onteii lo digo a V. I. para  
su conocúrni-ento y i?feeJ,os. Dice guar
de a V. I. muelK'éS añas. Madrid, i i  de 
Octubre de 1921,

CAMBÓ

Señor Subsecretario de 'vste ñiíniaier.iaT

de R ivúd^eyra  (S. A.), Paseo de San Vicente, 2.0 Leí.


